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Fusagasugá, 2021 – 05 – 13   
 
 
Señor  
CARLOS JAVIER PARRA ARENAS 
Representante Legal   
Soluciones Ambientales SAN S.A.S  
Florencia  
 
Asunto y/o Ref.:   RESPUESTA A “Recurso de reposición contra la decisión 
tomada mediante concepto técnico y económico contratación directa publicado 
el día 12 de mayo de 2021. CONTRATACIÓN DIRECTA PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y DESODORIZACIÓN A LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
 
Respetada Señor 
 
Me dirijo a usted para dar respuesta a su inconformidad respecto al NO CUMPLE del 
Concepto Técnico y Económico del proceso F-CD-060:  
 

1. Frente a que no se anexo certificado de existencia y representación legal al 
respecto el motivo de inconformidad radica en que revisada la oferta se tiene 
que se anexo registro mercantil donde se acredita la capacidad jurídica de la 
persona jurídica SOLUCIONES AMBIENTALES SAN S.A.S. el registro 
mercantil acredita la calidad de comerciante de las personas naturales o 
jurídicas y sus establecimientos de comercio. En el registro mercantil que se 
adjuntó a la oferta se puede verificar claramente la capacidad jurídica y 
actividades comerciales de nosotros como oferente. Por lo tanto si se cumple 
materialmente con la acreditación de la capacidad jurídica. 
  

RESPUESTA: Para cumplir con lo siguiente:   

 
Se solicita anexar el Certificado de existencia y Representación Legal Vigente el 
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cual debe cumplir con unos requisitos para poder ser calificado como CUMPLE 
dentro de los cuales está en el numeral 4 que el Representante Legal tenga 
facultades para comprometer la sociedad lo cual  solo puede ser validado por medio 
del Certificado de existencia y Representación Legal  y no de la Matricula 
Mercantil pues no posee esta información. 
 

2. Frente a que la certificación de aportes parafiscales no cumple el motivo de 
inconformidad consiste en que revisado la oferta presentada tenemos que 
como representante legal de la persona jurídica SOLUCIONES 
AMBIENTALES SAN S.A.S certifico (i) el pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales por el mes de Abril de 2021, exigidos por la 
ley y (ii) la persona jurídica SOLUCIONES AMBIENTALES SAN S.A.S se 
encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos 
aportes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. Lo que significa que certifico que SOLUCIONES AMBIENTALES SAN 
S.A.S. se encuentra al día y a paz y salvo en el pago de los aportes al sistema 
de seguridad social y parafiscales conforme al artículo 50 de la ley 789 de 
2002 que en su párrafo tres señala “ Cuando la contratación se realice con 
personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores 
a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 
fecha de su constitución.”. De esta manera si cumplo con el requisito 
mencionado. 
 

RESPUESTA: Para cumplir con lo siguiente: 

 
Se solicita anexar certificado de aportes parafiscales conforme al artículo 50 de la 
ley 789 de 2002, la cual señala que para celebración, renovación o liquidación de 
contratos de cualquier naturaleza con entidades de derecho público se requiere por 
parte del Contratista una certificación de cumplimiento del pago de las obligaciones 
y aportes parafiscales el cual en todo caso no será inferior a los (06) seis meses 
anteriores a la celebración del contrato, además de ser un requisito indispensable 
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para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas. 
 

 
 
Por las razones expuestas el concepto técnico y económico del proceso F-CD-060, 
publicado el día 12 de mayo, SE MANTIENE EN FIRME. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARISOL ALVARADO CASTILLO 
Jefe Recursos Físicos y Servicios Generales 
 
Proyecto: Lina S.  
 
12.1-14.1 
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